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indemnización con relación &1 derecho 
de gentes ó ai internacional, el gobierno 
no encuentra que haya la menor obli
gación para hacerlas, cuando se reola 
man por pérdidas que han sufrido na
cionales ó estrangeros, ó consecuencia 
de un movimiento revolucionario. Mu
chas y muy diversas son las doctrinas 
de los publicistas, j  muy diferentes tam
bién los casos á quecada uno aplica Í09 
principios y reglas que deben seguirse 
para afianzar las garantías de los estran
geros, y conservar ilesas las mutuas 
obligaciones di: gobierno á gobierno, 
sancionadas por la práctica universal de 
las naciones. Todas parecen, sin em
bargo, conformes en que ningún gobier
no puede ser responsable, ni está obli
gado á resarcir los dados que han cau
sado algunos de sus súbditos, sino cuan
do ha tenido con ellos alguna conniven
cia, al ménos por no haberlos impedido 
pudiendo. Su aplicación en las circus- 
tancias en que sucesivamente se ha en
contrado la república, será bien fácil, 
•i se tiene presente que el gobierno ca
si nunca ha podido reprimir las diver
sas sublevaciones que han turbado la 
tranquilidad pública, y que en ninguna, 
ni directa ni inderectamente, ha influi
do en los daños causados ó nacionales 
y estrangeros. Son bien conocidas nues
tras revoluciones y Id impotencia en 
que por desgracia se han encontrado 
las autoridades para prevenir los males

vio!
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que todos deplora 
oia, no puede dudarse 
la regla asentada» la 
demrilzar los psriui 
La historia de todos! 
cas lamentables 
senta eíguismo cará 
y cualquiera qao sea la diferencia resf 
pedo al prado de animosidad y de crí- 
menesjde1 *’ » • •
délos 
las
órden,
Si á esta
to peso, se anade la de 
en su'infancia política debe sufrir forzoM 
sámente los males consiguientes á su
inesperiencia y á la dificultad de consti
tuirse convenientemente, se verá con la 
mayor claridad que los danos que han 
sufrido los particulares en lo» di versos 
periodos de nuestra» revoluciones, han 
sido una cosecuencia inevitable de ellas 
mismas, por la cual no puede exigirse 
á le  nación la menor responsabilidad. 
t El gobierno no encuentra tampoco 

en nuestro derecho internacional obli
gación ninguna, tácitg ni espresa para 
resarcir á los estrangeros los perjuicios 
que hayan resentido en los* casos de 
que se trata. Si el gobierno debe pres
tarles protección, conforme 6 los trata
dos celebrados, en sus personas y pro
piedades, esa protección nunca debe 
estenderse 6 indemnizarles da los fon
dos públicos las pérdidas pecuniarias 
que algunos criminales mexicanos les 
hayan causado. Si así fuera, el gobier
no sería responsable también de todas 
las que han sufrido y puedan sufrir mu
chos de los habitantes de la república 
en cualquier motín ó asonada, y en los 
robos perpretrados en los poblados y ca
minos. Cualquiera diferencia que quie
ra establecerse entre estos actos, y los 
consiguientes á un movimiento revolu-
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ra responsable de los 
que causa á los 
ro podría bastar para

las
tan ilimitada

funesta para la hacienda
Como todos los propietarios y 

las clases de la sociedad sufren pérdi
das cónsiderables en las revoluciones, 
las reclamaciones se multiplicarían 
defmi demente, la nacioq£ ' ^  
mucho mas que 
ría de peop 
á la vez 
daba ob!i_ 
dat de los 
sean
den exigir mas protección del gol 
en sus propiedades, que las que [ 
prestarles según el estado político dél 
país: los primeros saben bien, que por 
ser miembros naturales de la sociedad 
en «pie viven, deben sujetarse á los in
convenientes que esta misma sociedad 
presenta en circunstancias de inquie
tud y de trastorno; y los otros, al venir 
voluntariamente á la república, han

A R ISTID ES. v : 
Célebre ateniense: hijo de Lysimaco, 

se adquiridó eterna fama por stf amor á 
la justicia que le mereció el nombre de el 
justo» Nació y murió pobre; pero en 
atención ó sus excelentes dotes, tuvo una 
gran parte en el gobierno de su pátria, á 
lo cual no contribuyeron poco sus conti
nuas contiendas con Temístocles. Insen
sible á los aplausos del pueblo, así como 
á sus amenazas y ,vituperios, ponía toda 
su mira y ai

Habiéndosele encargado el manejo del 
erario público, demostró basta la eviden
cia, que habían sido poco fieles los que 
le habían precedido, ¿ indicó los medios 
de resarcir ei desfalco. Este rasgo de 
probidad y de fortaleza ‘le atrajo una 
multitud de enemigos, que a) fin produ
jeron contra él una acusación calumnio, 
sa, á que el pueblo dió acogida. ¡Qué 
admiración! Los atenienses estaban mas 
contentos con los ladrones de su hacienda 
pública,  que con los hombres Íntegros que 
la custodiaban.  ^En adelante fué nom- 
brado Arístides uno de tos diez genera-
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büca contra los persas; mas conociendo 
la capacidad militar de Milciades, le ce
dió voluntariamente sus veces, en los 
dias que le tocaba mandar. Habiéndole 
la fama de su integridad hecho dueño de 
los negocios, Temístoclqs y otros, hicie
ron observará los atenienses, que á aquel 
hombre, su misma bondad lo hacia peli
groso por el influjo general que iba ad
quiriendo. Se le aplicó, pues, la ley del 
ostracismo por votación del pueblo, y se 
lé desterró por diez años. No Satisfizo 
Arístides todo el tiempo de su destierro, 
porque á los tres años fué llamado á vir
tud del temor que tenían los griegos de^ i

■Tía®
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convenido1
no podrian tampoco, no desconocer 
-  principio, m u  eom on» del dere. 

público, ni Mpirar á privilegios ó 
• - — de que carecen los necio*

I—'
verdad que esta, doctrina, tieoen 

ves una .acepción laudable, y 
equidad niele conceder i  los 

particulares perjudicado, lo que le. nie
la justicia; pero esta escepcion no 

puede tener lugar sino en circunstancias 
muy favorables. Que un gobierno con* 
adidado por largo, afto* con muchos 
y muy eficaces medio, de represión, y

i *

§ •

cuyo tesoro esté abundante, indemni
ce 4 un particular de loe perjuicios que 
ha resentido en una sedición 6 motín

jua camara ueoe tener u 
sente que al acordarse por 
Mneral la ley de 33 de 
833, de cuyo mas «acto  ci

a; poro ¿se|: 
rá conveniente que te haga esto mismo 
por el que tiene tu tesoro exahusto, é  
consecuencia de loa mismos movimien
tos revolucionarios "Tnie han paralizado 
al bienestar y prosperidad pública?

La cámara debe tener también pre-
por el congreso: 

febrero de 
cumplimiento ¡ 

cuidará siempre el gobierno, ha reco
nocido todos estos principios, que mi* 
ven de fundamento á la siguiente inicia
tiva que propoue á su deliberación.

A rt L* A ningún habitante de la 
república, sea nacional 6 eetrangero, se 
le indemnizarán por el erario público 
las pérdidas pecuniarias que haya su
frido 6 sufriere á consecuencia cite mo
vimientos revolucionarios.

2.* Cuando el gobierno, por con
sideraciones que estime justas, orey ere 
conveniente alguna escepcion idel ar
ticulo anterior, pediiá la autorización 
correspondiente al compreso general.

£1 presidente se lisonjea de oue una 
lev conforme á la iniciativa antonor, jus
tificará ante todos los gobiernos estran 

.geros y ante los habitantes mismo» de 
la república, la conducta que observa
re el supremo de la nación para resol
ver en las reclamaciones de que se 
trata* Por justos que sean los dere
chos que ha sosteiwto» será el primero 
que lamente loa perjuicios que la guer-

m
rn civil ha causado & alguno* naciona
les y estrangeroa, y nada omitirá para 
prevenir eaceeoi que 'tanto deben me- 
noecabar el crédito de la república en 
el estertor.

Strvanve V. ÉÉ:, ice. Droa y  liber- 
Ud,^Méíteo,aedemb«o 13 de I « ¡ k - Í  
Cuevas.—Esmos. Srea. secretarme de 
la cámara de diputados.

ík ,,.i .
El vice-p rendente de lo. Estadoo- 

(Jnidoe mexicano, en ejercicio del au- 
premo poder ejecutivos & lo. habitan
tes de la república, sabed: que el con- 
groeo general na aecreiaiw k> siguiente.

En caso de pronunciamento en cual
quier punto de la república, loa subs
traídos de le obedienoia del gobierno,

Udum, con sus bienes propios, á las 
cantidades que por sí ó por ras gefes 
toméaen violentamente, ya sean perte
necientes i  particulares, á corporacio
nes é los estados, ó á la hacienda pú
blica de la federación, perdiendo al 
mismo tiempo wu honores y empleo».

(S. C.)
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BANDOS.
E l ctudastano Agustín Vicente de 

Eguía, capiUn dei batallón activo del 
Comercie de esta capital, vocal de la 
Exma. junta de este departamento, y 
actualmente encargado del gobierno del 
mismo.
* Por el ministerio de guerra y marina 
se me ha dirigido con fecha 35 de ma
yo el dooreto siguiente.

„Exmo. Sr.— El Exmo. Sr. presi
dente de la república mexicana, se ha 
servido dirigirme el decreto que gjguow 

presidente de lo república mexi¿ 
cana, á loa habitantes de ella, sabed: 
que el congreso general ha decretado 
lo siguiente.

Art. 1. „Se autoriza al gobierno pa
ra que, duran telas desavenencias con 
Francia, haga todos los gastos estraor- 
dínarios de guerra que se ofrezcan pa
ra )a defensa de la república y conser
vación del orden intenor de ella.

2, El gobierno llevará por separa-

/  ■
do una cuen todo, los atos es-
traordinarios de guerra, y la presenta 
rá á su tiempo con las demás del ano» 

3. Los gastos que hubiere erog^ 
do el gobierno para el misino obielWmZ£
do legítimos no hajan podido aplicarse 
al fondo extraordinario de guerra por 
haberse agotado este,, se habonarán ea 
la cuenta de que habla el articulo an
terior.—Antonio Madrid, presidente de 
la cámara de diputados.—-Antonio Fer
nando* Monjardín, presidente del sen*, 
nado»—José Maria Bravo, diputado se
cretar io.—José Manuel Moreno, sena* 
dor secretario.” ^

Por tanto, mando se imprima, publi* 
que, circule, y se le dé el debido cum
plimiento. Palaciardefgobierno nació* 
nal en México, á 25 de mayo de 1338. 
— Anastasio Bustamante.—A D. José 
Marra Moran ”

Y lo comunico á V. E. para su ihtet 
ligencia y efectos correspondientes.”

Y para que llegue á noticia de todos, 
mando se publique por bando en esta 
espita!, y en las demás ciudades, villas 
y logares de la comprensión de este de- 
parlamento, circulándose á quienes cor
responda. Dado évt México á 12 de 
junio de 1838.— Agustín Vicente d& 
Eguía.-Luis Ge de ChAvarri, secretario»

r . u. - • /*, . « m
’ - vi

El ciudadano Luis Gonzaga Vieyra, 
coronel retirado y gobernador constitu
cional del departamento de México..

Por el ministerio de guerra y marina 
se me ha dirigido con fecha 13 del pre
sente el decreto siguiente.

„Exmo. Sr.—Él Exmo. Sr. presi
dente de la república mexicana, se ha 
servidé dirigirme el decreto que sigue..

„EI presidente de la república mexi
cana a los habitantes de ella, sabed: 
Que el congreso general ha decretado 
lo siguiente^

Art. 1. „Ei gobierno procederá á 
organizar y aumentar el ejército hasta 
sesenta mil hombres para defender la 
nación de toda agresión estrangera, y 
conservar el órden interior, sin que la 
fuerza permanente pueda exceder del 
número decretado por las leyes vigentes.

2. La autorización del artículo an
terior no se estenderá á nombrar maf

U guerra que les llevaba Xerxes. Hizo 
después Artstides muchísimos servicios 
á su patria, en 8alamina, en Platéo dco., 
y murió este grande hombre, según unos, 
erf la Jonia, y tegua otros en el ~ 

anos ántes de Jesucristo^

E l riso devuelto.
Negro rizo que olvidado 

Yaces en honda gabeta,
Sin aromas, empolvado,
^Qué haces aquí sin color?
’ ¿Qué haces triste confundido 

Con borronea j  papeles,

Si nunca el beso querido 
Te halaga de tierno amor?

v Vuélvete riso á tu dueño 
Que le vié vagar un día- 
Por su semblante trigueño 
De pura brisa al soplar:

Que cual su adorno mas bello 
Orgulloso te ostentaba:
Vá y (tila, pobre cabello,
Que aqut te encuentras muy mal»

Quizá tengo á algún amante 
Que 4 sus piés siego, rendido,
Su amor la jure constante,

Y tu serás premio de él* 
Entónces sobre su pecho 

Te llevará noche y dia,
Hasta que el tiempo, en desecho 
Polvo convierta tu ser.

Mientras tanto, ni un momento. 
Aquí triste permanezcas,
Obscuro sin lucimiento,
En tu azulado pápela 

Y cuando estés en su mano, 
Murmura bajo en su oido 
Que su hechizo sobre humano 
Nunca me pudo encender.

Felider^

eemttuemmmsé»*.
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gefes que los que sean absolutamente 
necesarios, y salva la atribución tercera, 
arL 53 de la tercera ley constitucional. 
—José María Cuevas, presidente de la 
cámara de diputados.—Basilio Artílla
la, presidente del senado.—Joeé María 
Bravo, diputado secretario*— Agustín 
peres de Lebrije, senador secretario.”

Por tanto, mando se imprima, publi
que, circule, y se le dé el debido cum
plimiento. Palacio del gobierno na* 
cional en México, á 13 de junio de 
1838.— Anastasio Bustamante.— A D. 
José Morán.”

T  lo comunico á Y, E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.”

Y para que llegue á noticia de todos, 
mando se publique por bando en esta 
capital, y en las demás ciudades, villas 
y lugares deja comprensión de este de
partamento, circulándose á quienes cor
responda. Dado en México & 21 de 
junio de 1838.—Luis Gtmzaga Vieyra. 
—Luis G. de Chávarri, secretario.

Continúa la causa del coronel Yañez
y socios. .

PROCESO.—La última diligencia 
del día 33, fué haber pasado el señor 

x acompañado 6 recibirle declaración al 
señor coronel D. Juan Yañez, sobre los 
motivos fundados que este tenia para 
recusar al fiscal Castro, y medies de 
justificarlos: en el mismo dia se hicie
ron los estados semanarios, y se estuvo 
en espera de la visita de la suprema 
córte marcial.

El 24 fué feriado.
El 25 no se actuó nada por estar en 

espera del resultado de dicha recusa
ción.--------

E1 26 se insertó un oficio del Exroo. 
Sr. comandante genera), contestando 
haber pasado ¿ consulta del señor au
ditor de guerra, D. José Ramón de la 
Peza la indicada recusación: se insertó 
la minuta del oficio pasado á dicho Sr. 
Bxmo., remitiéndole el espediente eva
cuado por el acompañado Al varado, 
Qcerca de la recusación de que se ha 
hablado, no habiendo querido el Sr. 
Yañez, por el respeto y afección que 
dice este le profesa dicho Sr. Alvara- 
do al Sr. Castro, declarar los motivos 
en que funda su récusacion: se insertó 
un oficio del Exmo. Sr. comandante 
general, en que con dictáinen de dicho 
señor auditor de guerra, comunica á 
los fiscales haber dispuesto que el se
ñor coronel D. Lucas Condell, sea el 
que pregunte al señor coronel Yañez, 
los motivos que tiene para recusar ai 
fiscal Castro, cuyas medidas se toma* 
ban precisamente en obsequio de la 
brevedad de la causa, y cuyo inciden* 
te jiraria por separado y sin perjuicio 
de dicha causa principal en tocio lo que 
no toque al recusante y sea compati

ble. Se pasó un oficio al enunciadó 
Exmo. Sr., pidiéndole orden para que 
fuesen recibidas en el archivo de su se
cretaría las causas fenecidas del cabo 
José M ará Berrera, y la de los asesi
nos del cónsul de Suiza, quedándose 
los fies ules con los testimonios sacudo* 
de eBast de solo lo conducente á la que 
siguen. Se pasó otro oficio á dicho 
Sr. Exmo*, solicitando del supremo go
bierno, que á los defensores, teniente 
D. Luis Monsoo y alférez con grado 
de Capitán, D. Vicente Garcilazo de la 
Vega, se les agregue al depósito de 
partidas activas, á fin de que recibien
do sus prorrateos, no puedan alegar 
escaseces si faltan al desempeño de di
cho encargo. Se puso una circular:# 
todos los defensores, citando á los que 
no fueron citados personalmente por 
los fiscales (ménos al del señor coronel 
Yañez por no deberse actuar nuda rela
tivo á este gefe, según la resefaoson res
pectiva de & E. el comandante gene
ral que va espuesta) para continuar ha  
ratificaciones el lunes 28 del actual á  
las once de la mañana: se recibieron 
dos notas del Exmo. Sr. comandante 
general, la una sobre haber decretado 
se admitan en el archivo de su secre
taría las causas del cabo José María 
Barrera, y la de leu homicidas del cón
sul de Suiza, chanceándose loe reci
bes de ellas; y el otro, para que el es
cribano, cabo Miguel Arauz, pase ó ac
tuar con el señor coronel D. Lucas 
Condell, devolviendo dicho cabo Araos 
á la plaza, y resaplazándolo el sargen
to 1.* Francisco Rodrigues, que por 
enfermedad dejó de actuar en ella»

El 2? fué feriado.
El 28 se estendió el nuevo nombra

miento de escribano: se contestó al 
Exmo. Sr. comandante general, que 
en el mismo instante de recibir su ofi
cio respectivo, se previno por los fis
cales al cabo Arauz, se presentase en 
el acto a) señor coronel D. Lucas Con- 
dell, y que dicho cabo no se había de
vuelto á la plaza, porque el sargento 
Rodrigues que debía sustituirlo, si un 
dia estaba bueno, dos estaba tirado en 
cama con enfermedades, que aunque 
de poca duración, 9on muy agudas y 
peligrosas, lo que es notorio en su cuar
tel: se ratificó al teniente coronel D. 
Francisco Vargas ante los defensores 
presentes, habiendo faltado los cepita 
nes D. Mariano Zerezero y D. Pruden
cio Mezquia, el primero sin saberse 
poir qué, y el segundo por tener un cui< 
dado de enfermedad grave en su fami
lia, v el teniente D. Manuel Carrillo 
que' se retiró por enfermo según dijo: 
se dió parte por una nota á S.~E, de la 
falta de dichos defensores: se insertó 
un oficio del mismo Exmo. Sr. que 
contiene la última resolución de la su
prema corte marcial, sobre que dicho 
tribunal no tiene por ahora otras pre
venciones que hacer, que las que se

v\V- -

mandante general en 12 <M a 
mes para agitar esta eausa. :

El 29 se sentó la diligencia de 
quedado entregadas en el archi 
la comandancia general, las causas del 
cabo Barrera y agresores del cónsul de 
Suiza; y chance lados los lecibos de es- 
tas, se sentó la diligencia de no haber
se repetido las ratificaciones del día an
terior del teniente coronel Vargas, per 
haber manifestado este gefe que sos 
enfermedades no le permitían volverá 
concurrir en d)gtm otro tiempo, y por
que faltaron los defensoras D t Mariano 
Zerezero y D. Manuel Carrillo, que 
eran ¿  los que les correspondía presen
ciarlas, habiéndose eitado p ira  las vt- 
tificacionee de este día, desde el inte
rior, & los oeho testigos siguiente!* al 
Sr. Vargas: se ratificaron de ellos Joeé 
Munisv D. Ramón Couto, IX Manuel 
lsita, I>. Manuel Ig lesias^  n* é  lea 
testigos Miguel Duran por sar difunto 
y estar ratificado en la capilla da la efe» 
Acordada antes de morir, as & Benite 
Martínez por serm e meonfeso que na
dé depone contra otaros de loa acusa
dos sn este proceso, ni a) muchacha 
Antonio Díaz por estar desenado dé\ 
escuadrón del distrito é ignorarse su 
paradero» t»  á Manuel Varga* por ha
llarse en el dia feera de estacapital, üi 
á D. Juan de Diee Rojas flor beber 
muerto» ni á  Diego Peres per bailarle 
presé en Agnssoahsntes y estar pedi
da en remisión k s ita  capitaVm á D. 
Luciano Urigien por hallarse en Eu
ropa, cuyas diligencias se sentaren en 
sus respectivos logaras, siguiendo la 
numeración consiguiente: se tomó de
claración á D. J. Van Gool: se dió par
te por un oficio al Exmo. Sr. coman
dante general, de la falta de los defen
sores D. Mariano Zerezero y D. Ma
nuel Carrillo, ignorándose si este últi
mo continuaba enfermo, por no haber 
avisado nada, y qee el teniente D. Ma
riano Gortari se presentó después de 
la primera ratificación de este dia, por 
cuya causa no presenció esta y sí las 
demas, quien espuso que hasta esta ho
ra se había desocupado de las labores 
de la secretarla de la suprema corte 
marcial á que pertenece, y que el c a 
pitán Zerezero le había encargado di
jese á los fiscales, que no había con
currido á las ratificaciones del dia de 
ayer ni del presente, porque no se le 
había citado, lo que no es cierto, pi
diéndole á dicho Sr. Exmo. que m lo 
tenia á bien, se dignase mandar hacer 
la información correspondiente, para 
evitar á los fiscales el sonrojo de que á 
cada paso los esté desmintiendo el men
cionado Zerezero, contra justicia y ver
dad, y sí caprichosamente: se sentó la 
diligencia de haber llamado Feliciano 
Anaya á los Aséales y haber recusado 
al Sr. Castro, „porque habiendo llega
do á entender que la suprema corte

4 i
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que los com- 
por

tocia que tía estado 
el que contesta) y en vis- 

no ha dado cumplimiento el 
á esta superior determina- 
en ello una prueba, así co- 

todo su manejo, ae la animosi- 
con míe obra contra el que ha

bla, desde luego lo recusa en el todo, 
étír con el juramento de la ley, dejándolo 

en su buena opinión y fama, y protes
tando de nulidad de cuanto actuase en
tre tanto dé conocimiento de esta te- 
cusacion al Exmo. Sr. comandante ge
neral,’1 lo que se biso con el* memorial 
y testimonios correspondientes, sentán
dote la diligencia de esto y de quedar 
fUfpcnfi el proceso basta la resolución 
de S. E.; siendo esta la última dii 
da  practicada el dia 39 á las seis de 
tarde.—México, mayo 81 de 1838.-— 
Tetaos de Catiro.— Antonio Alvar ado. 

Es copia del estado semanario remi* 
al mismo. Br. comandante general

rosquits.— 
r, ó ae aco-

•1 81 da mayo último», y del que ae en* 
tragó 4 la visita general de la suprema 
córte marcial al dia 3 del mea actual, 

junio 8 da 1838.— Castro.—
* . a  e  . ." M iv i .. 
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son unos locos de atar, 
modan á la ironía en ciertos. artículos 
fu# publican; y solo de uno 6 de otro 
modo pueden haber escrito eldia 22 del 
corriente, el artículo alusivo á un com
plexo de cualidades bellísimas que sin
cera ó irónicamente han atribuido al Br. 
Pesa en el desempeño de su asesoría en 
la comandancia general. Mas yo les pi
do encarecidamente roe digan con la 
franqueia que los distingue y reco
mienda, en qué sentido escribieron di
cho artículo! ai con ingenuidad, yo les 
protesto á vda probarles que son unos 
locos; y si con ironía, desde ahora les 
prometo que esa arma no desempeña 
generalmente el éxito que se propone, 
pues no todos la distinguen y no siem
pre es oportuna. |jjOh señores edito
res, á cuántos persa ver á Peza, hacien
do mas aborrecible esa comandancia 
general, que lo que puede significar 
mi espreston, pues sus dictámenes y la 
deferencia del general Alvarez, son 
ordinariamente el platillo de las con
versaciones de todos y de la mas seve
ra censura!!! Sírvales ¿ vds. de gobier
no este aviso para cuando vuelvan ,á 
ocuparte de semejante materia.

Soy de vds. su afecto y seguro ser
vidor Q. SS. MM. B.— Una de las 
muchas victimas del asesor déla co
mandancia general.
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Sr. García ha puesto to-
santo de

' *

Santa María la Redonda, erigiendo en 
él un panteón digno de esta capital, y 
en vano también anhelan muchísimos 
por sepultar allí los cadáveres de las 
personas de su respeto y cariño, para 
saber sin equivocación donde reposan 
lás cenizas de los que han amado y 
con cuya vista se consuelan, si los Sres. 
Guraa por su parte embarazan la pro
secución de esa obra y el superior go
bierno por la - suya no da una mirada 
protectora ó esos respetables y bené
ficos establecimientos que hoy han lie 

'gado á ser uno de los rasgos con que 
se espresa el gusto y la cultura de las 
naciones mas civilizadas, i  o ; ; «».

El espresado panteón de Santa Ma
ría debia ser ya el mas vasto y lucido 
de-ios que hay en ht capital; pero no 
ha sido así, porque desgraciadamente 
dos fondos consisten en las limosnas ó 
llámente derechos que se exhiben por el 
sepulcro en panteón; mas como en cen
tra de estos está la calificación de los 
párrocos, llamando de pompa los en
tierros quo quieren hacerse en dicho 
panteón, para cobrar otros derechos á 
maa de loe parroquiales, resulta que los 
roas se abstienen de mandar sus muer
tes á Santa María, porque ó no tienen, 
ó no quieren pagar una suma tan exce
siva. Agrégase á e*to la mas fría indi
ferencia con que mira el gobierno tan 
pernicioso embarazo, opuesto sin duda 
al consuelo y ternura de los hombres y 
á los progresos de esos benéficos esta
blecimientos, como hemos dicho, adop
tados por todas las naüiones, protegi
dos por sus gobiernos y seguidos por 
imitación en nuestra república.

Mas siendo los cementerios y pan
teones de tanto interes para una pobla
ción, especialmente si está representa
da por una sociedad culta, ya por los 
respetos que aun entre los salvages se 
tributan á los despojos de la mortali
dad, ya por las emociones de ternura 
con que cada hombre recuerda sus pre
decesores, debe ser indudablemente 
objeto de los gobiernos para preferir
los á los paseos y otros sitios de re
creación, por cuyo embellecimiento se 
impenden acaso sacrificios mientras 
I09 cementerios están por lo regular 
absolutamente abandonados y conver
tidos alguna vez en estanques de enve
nenamiento, cuyos estragos resiente to
da la sociedad y de cuya salud se de
sentienden desde luego los Sres. Curas, 
impidiendo el uso de los panteones pa
ra obligar al asinamiento de los cadá
veres como sucede en Santa María la 
Redonda en cuyos sepulcros hay Mul
titud de elloB con una aligera capa 
de tierra de por medio, á causa de 
esta infernal palabra POMPA, que se 
ha aplicado h ios depósitos que se pre
tenden en panteón para causar otros 
gastos sobre los erorogados de arancel 
en la parroquia* ' » ■ ouí »■'»» i

Pero como por una parte el deber de

todo gobierno es procurar la comodidad 
pública, y por otra es del sagrado minis
terio de los Sres. Curas ejercer la ca
ridad evangélica en sus ovejas vivas ó 
muertas, nos prometemos desde luego 
que no mu* se volverán á llamar en
tierros do-pompa los espresados, gin¿ 
que cada familia podrá enterrar sus 
muertos donde quiera y pueda, previa 
la satisfacción de los derechos acos
tumbrados de la iglesia, advirtiendo 
por conclusión, que el hombre estf 
condenado á un tributo mundano des
de que nace hasta que muere, pues le 
ha de costar la plata, téngala ó no, re-
Ígenerarse en la gracia por medio* de 
as aguas del bautismo, y el transfor- 

mar sus huesos en la materia primiti- 
va de que filé formado, esto es, con
vertirse en polvo.

Por enfermedad del cobrador se ha 
atrazado el pago de las suscriciones del» . t * *. v * * * *•
próximo pasado junio, y suplicamos á 
los señores sáiscritores, se sirvan cubrir 
dichas suscriciones luego que se leí 
presente el referido cobrador quien se 
halla restablecido de sus males.—EE.

• V i w 1 i *  1
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AVISOS.

H abiéndose aumentado considerable
mente las existencias de alhajas, 

ropa, muebles, cuadros, dtc. do la vendu
ta establecida en la calle de Capuchinas 
ñuta. 12, los directores de ella que han 
visto con satisfacción el buen suceso que 
ha tenido, deseando dar mas amplitud á 
esta negociación y prestar mayor como- 
didad a] público de esta capital, tienen 
el honor de participarle, que desde el lu
nes 1.* del corriente comenzaron sus re
mates en los almacenes de la casa nútn. 
13 de la referida calle de Capuchinas, 
cuyo local presenta las comodidades que 
se desean. Asimismo participan al mis
mo público, que dichos remates se harán 
como hasta aquí, en los dios lúnes, miér
coles y viernes de cada semana, escepto 
los festivos, y en toda esta, estarán loi 
almacenes referidos abiertos para las per
sonas que gusten visitarlos.— México ju
lio 3 de 1838.—Juño Dupont é Hipólito 
Thivol.

E L C. Felipe Varela, profesor de 
medioina operatoria ha variado de 

habitación, la que con su persona tiene 
el honor de ofrecer al público en la calle 
de Santa Teresa núm. 8.

R E PE R T O R IO  DE MUSICA,
Calle de la Palma num. 13. w

LT1M AM ENTE han llegado pia
nos de cola verticales^ cuadrilon

gos, instrumentos para orquesta y músi
ca militar, guitarras al estilo del país de 
16, 20 y 80 pesos. \

Impreso por Antonio Díaz.
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Señor .-H 
sente, fué| 
almacén 
me anunc 
libros hai 
nos de 
las salas c 
guíente p 
na rías pa 
•n efecto 
pertenece 

No dtit 
gobierno 
ceder al £ 
solicita, y 
bondad d 
posible.,' 

Ruego 
des de mi 
dro Mar 
Dios Can 
teriores.

Palacio
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